
CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL
CANTÁBRICO, O.A.MINISTERIO

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO COMISARÍA DE AGUAS

A/31/04164
JV/oc

LNFORMACIÓN PUBLICA

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas

Peticionario: María Teresa Arizaleta Dainciart

Domicilio: PL\ Doctor Balda, 1-1 A Elizondo 31700 - Baztan (Navarra)

Nombre del río o corriente: TXÍMISTAS

Nombre y código del rio de confluencia: TXIMISTAS -1/0100/040/030

i Caudal solicitado: 0,016 l/seg.

Punto de emplazamiento: Orabidea

Término Municipal y Provincia: Baztan (Navarra)

Destino: usos ganaderos.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

La captación de la regata consiste en una toma directa con una tubería de %" en zanja con un
filtro en su principio. Esta tubería transporta el agua de una arqueta de ladrillo de 50x50x50
cm. de dimensiones de la que parte una tubería de PEAD de 1 pulgada de diámetro en zanja
con una longitud de 50 m. hasta un depósito de hormigón armado de 1 m3 de capacidad. De
este depósito arranca una tubería de PEAD de % de pulgada de diámetro en zanja con una
longitud de 390 m. hasta la borda ganadera donde se encuentran dos abrevaderos
consistentes en una bañera y un lavabo abastecidos por manguera de PEAD.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de VEINTE DÍAS, contado a
partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar
sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Baztan, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Paseo de Errotaburu, 1-8°,
20018 - DONOSTIA/ SAN SEBASTIÁN), donde estará de manifiesto el expediente.

^ San Sebastián, 23 de septiembre de 2021
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CSV: GEN-7c2e-3e5a.b31f-7bb8.f5da-1d10-ac9b-03ec

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : htfps://sede.adm¡n¡stracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consullaCSV,htm
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